
BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan Ae insertarse ea 
ios B O I C T I N E » O F I C Í A L E » se han de man.lar al Jefe Político re»-
foethro, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 

donados periódicos. 
(Real orden de 6 de Abril de 1839. 

Me puli l lrn lo i lo* lo » «lina, excepto loa d o m i n g o * . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a'BO al me»; 9 al trimestre; ta al seiimtre, y as'BO por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L S T I » , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera da esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto lasque sean 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oaeíalmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las miamas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

IVamero a n e l t a * « entinao« de pe«e<«. 

Parte oficial. 
?R£S!Q£NCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

BS. MM. y Augusta Real familia 
continúa)) en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Comisión provincial. 
don de 26 de Marzo de 1SS4. 

I'KESIDKNCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

• Señores que asisten: 
García Lomas.—Romero Gil Sanz.— 

Ttojtto.^iUiUlrtn f l o r a l . — Calvo.—Va-
liño.—Brioues. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se lee y aprueba el acta de la 
interior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi
sión de los demás anteriores, obtiene el 
resultado siguiente: 

1NC10ENCUS I >KI. ACTUAL .REEMPLAZO. 

Chinchón. 
6 Juan Saez Tolmo?.—Soldado defi

nitivo. 
10 Gregorio Romano Fernández. — 

ídem id. -.1 
13 AnastaaiaSaez Castillo.—Redime. 

—Pasa de activo á recluta disponible pa
ra caso de guerra. 

San Martín de Valdeiglesias. 
16 Antcro Sánchez Pozas.— Excen-

tródo.—Recluta1 disponible para caso de 
^tierra. 

3̂2 Manuel Morueco Sánchez.— Es
tatuado.—Id. id. 

Universidad. 
128 José Gutiérrez Sancho.—Inútil. 

"~-Pasa de activo á recluta disponible pa-
^ caso de guerra. , 

. 178 Andrés Ramaño Alisedo.—Pasa 
recluta excedente de cupo á activo, 

Por baja del núm. 128. 
205 Josó Nieto Alcalde.— Inútil.— 

de recluta excedente de cupo' á re
inita disponible para casó de guerra. 

Audiencia. 
y¿ Francisco Nogueras Fernández.— 

V^ceptuado.—Pasa de activo á recluta 
^sponible para caso <te guerra. 
, 107 Antonio Chaule Guijarro.—Pasa 

• T^Wcluta oacedeate de capo á activo, 
P°r baja del núm. 92. 

Latina. 
160 José Lobo Roldan.—Inútil.—Re-

" ^ « a disponible para caso de guerra. 

Reemplazo de 1883.—REVIS IÓN. 

Los Molinos. 
3 Saturio Martín García.—Exceptua

do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

Ciempozuelos. 
6 Macario Panadero Griñón.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
10 Manuel Pérez Griñón.—Exceptua

do.—Id. id. id. 
14 Manuel Griñón García.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
20 Manuel Polo Pascual.—Exceptua

do.—Id. id. id. 

Audiencia. 
1 Antonio Santos Pastrana.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
4 Joaquín Celada Quintana.—Inútil. 

T—IIL id. id. 
5 Fermín Herrando Mata.—Inútil.— 

ídem id. id. 
8 Manuel González Fernández.—In

útil.—Id. id. id. 
9 José Villanueva Camagüi.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
14 Felipe Miguel Folguera.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
16 Benito Díaz López.—Exceptuado. 

—Id . id. id. . 
18 Juan Alvarez García.—Prófugo. 
28 Eugenio García Pérez.—Inútil.— 

Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

31 José Echevarría Lavín.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

33 ' Estébau Sandoval Moreno.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

35 Carlos de Masé Galván,—Inútil.— 
Continúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

37 José García Alonso.—Útil condi
cional.—Pasa de recluta para caso de 
guerra á activo. 

38 Víctor Martín González.—Habien
do cesado la excepción, pasa de recluta 
para caso de guerra á activo. 

43 Florencio Viruhete Ramos.—Pen
diente de presentación por hallarse en
fermo. 

45 José del Álamo Hernández.—Ex
cluido por haber fallecido. 

47 Ramón Mingo Durante.—Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de" guerra. 

53 Eduardo García López.—Inútil.— 
ídem id. id. 

61 Juan José Fernández Sánchez.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

67 Manuel Hijarrubia Jurado.—Pró
fugo. 

78 Sebastián Fernández Benito.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

82 Robusriauo Ibarrola Collar.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

84 Mamerto Rojo Escudero.—Excep
tuado.—Id.id. id. 

89 Je&ús Ortiz Carretero.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

94 Restituto Elias Sácnz.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

99 Manuel García RLvas.—Exceptua
do.— Id. id. id. 

102 Bernabé Méndez Alvarez.— Ta
lla, 1*520 milímetros.—Id. id. id. 

111 Antonio Fuentes Alonso.— Inte
résese del Sr. Gobernador la presenta
ción de este mozo. 

116 Guillermo Bcndicho Pinilla.— 
Talla, 1,530 milímetros.—Continúa de 
recluta disponible para caso de guerra. 

11 tí Delfíu Hernández Lázaro.— K x-
ceptuado.—Id. id. id. 

124 Francisco Vázquez García. —Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

133 Eustaquio Soto Fernández.—In
útil.—Id. id. id. 

136 Eduardo McnéndezBoduin.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

138 Esteban García y García.—Ex
ceptuado.—Id/MTirr: -. 

141 Teodoro Iglesias Incógnito.—Pa
sa de activo á recluta excedente de cupo 
por iugreso del núm. 38. 

142 Alejandro Alonso Laxo.—ídem 
idem id. por ingreso del núm. 37. 

146 Mauricio Loira Rodríguez.—No 
habiendo justificado la excepción, pasa 
de recluta para ca30 de guerra á recluta 
excedente de cupo. 

148 Quintín Andrés Martínez An^rui-
ta.—Exceptuado.—Continúa do recluta 
disponible para caso de guerra. 

149 Felipe Ramos Marcos.—Habien
do desistido de la alegación, pasa de re
cluta disponible para caso de guerra á 
recluta excedente de cupo. 

150 Rnmuuldo García Guerrero. — 
Talla 1,540 milímetros.—Coutiuúade re
cluta disponible para caso de guerra. 

154 Eustasio Rodríguez Páramo.—No 
habiendo justificado la excepción, pasa 
de recluta disponible para caso de gue
rra, á recluta disponible excedente de 
cupo. 

158 Adolfo Fernández de la Garrida 
Rianchi.—Exceptuado.—Continúa de re
cluta disponible para caso de guerra. 

159 Agapíto Recas Orgaz.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

166 Federico Renesa Páramo.—In
útil.—Id. id. id. 

172 Jesús Jiménez Sánchez. — In
útil.—Id. id. id. 

178 Julián Bravo Salgado.—Habien
do retirado la alegación, pasa de recluta 

Sara caso de guerra á recluta excedente 
e cupo. 

181 José Alonso Ruiz.—Talla 1,510 
milímetros.—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

187 Manuel Diañez Festo.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

188 Miguel RÍOS García. —Habiendo 
cesado la excepción, pasa de recluta dis
ponible para caso de guerra, á la de re
cluta excedente de cupo. 

189 Isidro Ruiz Serna.—Talla 1,510 
milímetros.—Continúa de recluta dispo
nible para caso de guerra. 

190 Antonio Romero Pazos.—Inútil, 
—ídem id. id. 

1'.).") .losé López Albucrue.—Habiendo 
retirado la alegación, pasa de recluta 
disponible para caso de guerra á recluta 
excedente de cupo. 

209 Rafael Sanscgui y Fernández.— 
Talla 1,500 milímetros.—Continúa de 
recluta disponible para caso de guerra. 

Latina. 
I Justo Mrintejano.Encinas.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
8 Antonio Cavctano Zapata y Monte-

ro. —ItiútiL—Id. id. id. 
I I Juan Antonio Pérez Elias.—Ex

ceptuado.—Id.id. id. 
i : r José María Alonso y Solé.—Ex

ceptuado.—Id. id. id. 
16 Mariano Llana Barril.—Inútil.— 

ídem id. id. 
20 Autonio Salgado Villalva.— E x 

ceptuado.—Id .-id. id. 
¿2 Suter > Salvador Caballero Pulido. 

—Habiendo cesado la excepción, soldado 
para activo.—Redime.—Recluta disponi
ble para caso de guerra. 

23 Juan Díaz Sánchez.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

21 Benito Dóniz Pérez.—Exceptua-
co.—Id. id. id. 

26 Pedro Rivas Sauz. — Exceptua
do.—Id. id. id. 

29 Pablo» Maestre Pastor.—Inútil.— 
ídem id. id. 

30 José Cuevas Freiré.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

32 Manuel Marcial Sepúlveda y Se
rrano—Exceptuado.—Id. id. id. 

33 Emilio Campos Arias.—Inútil.— 
ídem id. id. 

36 Auseimo Sierra López.—Inútil.— 
ídem id. id. 

38 Autonio García Cortés.—Inútil.— 
ídem id. id. 

42 Indalecio Aguirre de la Prada.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

54 José Andrés Antonio Valls y Ro-
, dríguez.—Inútil.—ídem id. id. 

60 Víctor Ortega Vaquero.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

63 José María Santo3 Acha.—Excep
tuado.—Id id id. 

65 Enrique Gostanza Reyeros.—Ex-
¡ ceptuado.—id. id. id. 

06 Juan Elvira Chicharro.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

70 Fálix G.ilán Sánchez.—Inútil.— 
ídem id. id. 

73 Norberto Saturnino Aparicio Mu
ñoz.—Exceptuado.—Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

74 José Esco/ástico Notario Martí
nez.—Exceptuado.—Id. id. id. 

75 Millán Luis Huesca Torregrosa.— 
No habiendo justificado la excepción, pa
sa de recluta disponible para caso de gue
rra á la situación de activo con recurso 
pendiente; y oficíese al Sr. Gobernador 
á fin de que disponga la presentación deL 
hermano para que sea reconocido. 
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80 Felipe Palomino y Palomino.— i 
Exceptuado.—Continúa de recluta dis
ponible para caso de guerra. 

82 K icomedes Plaza Barrio.—Excep
tuado.— Id. id. id. 

84 Miguel Mollar Barrilero.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

86 Juan Francisco Sánchez More
no.—Exceptuado.—Id. id. id. 

87 Juan Rico Alvarez. — Inútil. — 
Ídem id. id. 

88 Ángel Díaz Maroto.— Exceptua
do.—Id. id. id. 

94 Juan Morfagón Santa Fe.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

98 Santiago Cándido Rodríguez Ca
no.—Exceptuado.—Id. id. id. 

100 Vicente López Marín.— Excep
tuado.—Id. id. id. 

102 Antonio Abellán Martínez.—Ha
biendo desistido de la excepción pasa de 
recluta disponible para caso de guerra á 
activo. 

103 Fermín Alvaro y Gracia.— In
útil.—Contiúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

105 Waldo Michel Domínguez.—In
ú t i l—Id . id. id. 

107 Antonio Ricardo Casales Arrojo.-
Exccptuado.—Id. id. id. 

113 Antonio Pérez Tousal.—Prófugo. 
115 Benito García Gil.—Oficíese á la 

Comisión provincial de Logroño para que 
sea tallado en revisión. 

119 Hilario Martín López.—Talla, 
1,510 milímetros.— Continúa de recluta 
disponible para caso de guerra. 

122 Antonio Gras Martínez.—luútil.--
ídem id. id. 

126 Jo*é Lago y Pedraza.—Talla, 
1,520 milímetros.—Id. id. id. 

129 Luis Sánchez Lemy. — Talla, 
1,560 milímetros.—Pasa de recluta dis 
ponible para caso de guerra ú activo. 

132 Manuel Martín Zapater.-Excep
tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

140 Josó del Busto y Alvarez.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

142 Mariano García Lorenzo.—Pen
diente de que se acredite su falleci
miento. 

143 Pedro Morón Andersóu.-Inútil..-
Contiuúa de recluta disponible para caso 
de guerra. 

147 Ciríaco García Blanco.—Habien
do cesado la excepción pasa de recluta 
para caso de guerra á activo. 

148 Trinidad Menor Vázquez.—Ofi
cíese á la '"omisión provincial de Barce
lona á fin de que sea tallado en revisión. 

151 Manuel Rodríguez Mingo.—ex
ceptuado—Coutinúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

153 FernandoBuralles y Ots.—Excep
tuado.—Ídem id. id. 

154 Eduardo Clavero y Romero.—Ex
ceptuado.—ídem id. Id. 

157 Emilio Rodríguez del Riego.— 
Inútil.—Id. id id. 

162 .uitonio Valentín Jimónez Moso-
ta.—Exceptuado.—Id. id. id. 

166 Gabriel Arimbresos Muñoz.— 
Talla, 1,520 milímetros.—Id. id. id. 

173 Felipe García Labalía.—Excep
tuado.—Id. id. id. ' 

174 Norberto García Caballero. — 
Habiendo cesado la excepción, soldado 
para activo.—Redime.—Recluta disj>oni-
ble para e.aso de guerra. 

175 Joaquín fcerrer Hernández.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de guerra. 

177 Joaquín Soláns Raiyez.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

178 Antonio Balseiro Rega.—Excep
tuado.—Id. :d. id. 

180 José López Santos.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

183 Antonio Hernández y Fernán
dez.—Ex-eptuado.—Id. id. id. 

189 Ramón Lóseos Fresuedo.—Pró-
ibgo . 

194 Melitón Vicente Lastra Vázquez.— 
"Exceptuado.—Continúa oe recluta dispo
nible para caso de guerra. 

195 Josó Mana Rodríguez Martínez.— 
¿Oficíese al Sr. Gobernador para que dis
ponga su presentación. 

196 Josó Aniceto Gómez Lozano.— 
Exceptuado.— Coutinúa de recluta dis
ponible para caso de guerra. 

200 Francisco Navarrete Araraburo.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

'-¿01 Antonio Izquierdo Rodríguez.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

204 Salvador Cuadrado y Coadra
do.— Inúti l .—Id. id. id. 

206 Antonio Zofio Martin.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

209 José Jiménez Muela. — Excep
tuado.—Id. id.id. 

210 Juan Pedro Carreras Mendoza — 
Talla, 1.510 milímetros.—Id. id. id. 

216 Vicente Belén Batalla.—Excep
tuado.—Id. id. id, 

221 Valentín Ibañcz García.— Inú
til.—Id. id. id. 

227 Ricardo Valcarcel Rubio.—Ta
lla, 1,540 milímetros.—Id. id. id. 

228 José Aniceto Salinas Gómez de 
Chinchilla.—Inútil.—Id. id. id. 

229 Antonio Navarro Martín.—Inú
til.—Id. id. id. 

233 Antonio Ballesteros Alvarez. — 
Pasa de activo á recluta excedente de 
cupo por ingreso del núm. 174. 

S$4 parto Ortega García.—Id. ídem 
por id. del núm. 147. 

235 Genaro Arcenillas Rodríguez.— 
ídem id. por id. del núm. 129. 

236 Manuel López Sánchez.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi 
ble para caso de guerra. 

236 Andrés Bautista Martín.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

238 José Benitez Guerrero.— Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 102. 

239 Ángel Gil Sabater.—Id. id. por 
ingreso del núm. 75 

240 Santiago Barbero Moreno.— Pa 
sa de activo á recluta excedente de cupo 
por ingreso del núm. 22. 

244 José Leopoldo Vázquez Rodrí 
guez.—Exceptuado.— Continúa de re
cluta disponible para caso de guerra. 

248 Celestino Torrcjón González.— 
Inútil.—Id. id. id. 

253 Restituto Sanz Tartajo.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

266 Ramón Cueto Labardi.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

267 Andrés Manuel Cayado Mongo.— 
Excluido por haber fallecido. 

288 Pedro Talayero García.— Ex
ceptuado.—Continúa de recluta disponi
ble para caso de goerra. 

295 Juan Roldan Ocariz.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

297 Juan Martín Moraleda.— Desis
te de la excepción.—Pasa de recluta 
para caso de guerra á recluta excedente 
de cupo. 

301 Román Día/. Nuñoz.—Exceptua
do.—Continúa de recluta disponible para 
caso de guerra. 

309 JoséM aria Ramos Bartolomé.— 
Habiendo cesado la excepción, pasa de 
recluta para caso de guerra á recluta 
excedente de cupo. 

92 Alejandro Fernández Gómez. — 
ídem id. id. 

93 Luis Rodrigo Laso.—Id. id. id. 
95 Santiago Gaitan Rodríguez.—Re

conocido, útil condicional.—Pasa de la 
situación de recluta para caso de guerra 
á activo. 

102 Antonio González Cano.—Inútil. 
—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

106 Juan Mariano Domínguez.—ídem 
idem id. 

113 Cirilo González Alvaro?.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

118 Alejandro Carrafa Sánchez.—ídem 
idem id. 

137 Salvador Sanz Muñoz.—Id. idem 
idem. 

145 José de Acha Lasquibar.—idem 
idem id. 

15.2 Jorge Muro Cruz.—Id. id. id. 
155 Bonifacio Puerto Salavarría.— 

ídem id. id. 
156 Teodoro Alvarez Fernández. — 

ídem id. id. 
159 Eduardo García Peinado.—Ra

bien do retirado la excepción alegada, pasa 
á recluta excedente de cupo. 

172 Aquilino González Iglesias.—Ex
ceptuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

173 Julián Fernández Alvarez.-Inú
til.—Id. id. id. 

181 Antonio Ruiz Bardua.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

184 Salvador García Allende.—Ídem 
idem id. 

Ifc8 Andrés Fernández López.—Ta
lla, 1,535 milímetros.—Id. id. id. 

192 Antonio Romero Sáez. — Talla, 
1,530 milímetros.—Id. id. id. 

202 Enrique Menéndez Calderón.— 
Talla, 1,520 milímetr. s.—Id. id. id. 

218 Jesús Diez Juzgado. — Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

236 Patricio Machón Polo.—Id. idem 
idem. 

134 Adolfo San Martín Rivero.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 95, 

Latina. 

Reemplazo de 1882.-REVISIÓN, 

Audiencia. 
8 Lorenzo López Garrido.— Excep

tuado.—Continúa de recluta disponible 
para caso de guerra. 

11 Antonio Homis Prado. — Talla, 
1,535 milímetros.—Id. id. id. 

20 Andrés Villalva López.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

21 Ruperto Martínez Lázaro.—ídem 
idem id. 

23 Alejandro Méndez González.—Inú
til.—Id. id. id. 

29 Agapito Matasáu Pablo.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

26 Luciano Blasco Llórente.—Talla, 
1,535 milímetros.—Id. id. id. 

53 Juan Gutiérrez Andrés.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

56 Aniceto Sánchez Martínez.—ídem 
idem id. 

65 Francisco López Rodríguez.-Inú
til.—Id. id. id. 

69 Augusto Ortiz y Ferrer.—ídem 
idem id. 

75 Luis Forjas Santos.—Id. id. id. 
78 José Moutolin García.—Exceptua

do.—Id. id. id. 
81 Manuel Pradillo Pedraza.—ídem 

idem id. 
84 Galo Barreno Faya.—Id. id. id. 

5 Sebastián Irigoyen Rodríguez. — 
Inútil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

8 Juan Parrondo Gallo. — Talla, 
1,540 milímetros.-Id. id. id. 

11 Evaristo Bibian Pérez.—Inútil.— 
Id. id. id. 

1 i Francisco Carrasco Alba.- Id. idem 
idem. 

17 Ángel Camacho Rojo.—Id. id. idem. 
19 Isidro Castro Echoguren.—Excep 

tuado.—Id. id. id. 
22 Antonio López Valdivieso.—ídem 

id. id. 
23 Tomás Cano Zamorano.-Inútil.— 

Id. id. id. 
25 Marcelino Muñoz García.-Excep

tuado.—Id. id. id. 
29 Julián Rodríguez Lafuente.—Talla, 

1,510 milímetros.—Id. id. id. 
'.14 Antonio Cautos Tendero.—Excep

tuado.—Id. id. id. 
35 Emilio Castillo Llanes.— Inútil.— 

Id. id. id. 
39 Manuel Parrado Mejia.—Id. idem 

idern. 
47 Manuel Tamargo Suárcz. — Ex

ceptuado.—Id. id. id. 
56 Teodoro Arrovo Laloraa. — ídem 

id. id. 
61 Juan Anselmo Rodríguez Muñoz. 

—Exceptuado.—Continúa de recluta pa
ra caso de guerra. 

63 Aldolfo Mota Minallo.—Id. idem 
idem. 

66 Jesús Viagi Robeño.—Id. idem 
idem. 

63 Bernardo Molina Cachopo.—Ofi
cíese á la Comisión provincial de Barce
lona para su talla eu revisión. 

70 Tomás Gómez Frutos.—Excep
tuado.—Continúa do recluta para caso de 
guerra. 

78 Manuel Fernández Parrondo.— 
ídem id. id. 

84 Pedro Gómez González.—ídem 
idem id. 

92 Gumersindo Jimeno Díaz.—ídem 
dem id. 

96 Antonio Santa María Martín. 
ídem id. id. 

99 Eduardo Coll y Fernández 
ídem id. id. 

106 Manuel Alejo García RosM' 
Martin.—Talla 1,520 milímetros.—Mera 
idem id. 

110 Mariano Brías Colla.—Exceptua
do.—Id. id. id. 

111 Pedro Panisello López.—Talla 
1,535 milímetros.—Id. id. id. 

113 Nicolás Tovar Caballero.—Inútil 
- I d . id. id. 

115 Luis Cuevas Retana.—Id. idem 
idem. 

119 Manuel Rubio Lozoya.—Talla 
1,530 milímetros.—Id. id. id. 

121 Severiano Sánchez Tari.—Ha
biendo cesado la excepción, pasa de re
cluta para caso de guerra a activo. 

•127 Antonio Toribio Núñez Gamona. 
—Exceptuado. —Continúa de recluta pa
la caso de guerra. 

130 Felipe Pacheco y Pacheco. 
Inútil.—Id. id. id. 

132 Eduardo Martín Ceva.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

138 Carlos Fernández Cabrerizo.— 
ídem id. id. 

140 Tiburcio Martín Bernabé.—Pen
diente de que se acredito su falleci
miento. 

150 Antonio Fernández Castellano. 
—Falleció. 

155 Juan P a b l o García P laza .—E x . 
ceptuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

168 Tomás Pérez Alara.—Id. idem 
idem. 

169 Ricardo Sánchez Rivera Palomo. 
—Id . id. id. 

171 Luis Cácores Alcázar.—Id. idem 
idem. 

176 Miguel Ildefonso Cibera Tineo. 
—Id. id. id. 

177 Millán Vicente Gallardo Morián. 
—Id. id. id. 

178 Salvador Fernández Quiñanero. 
—Habiendo cesado la excepción, pasa 
de recluta para caso de guerra á activo. 

179 José Ruíz Fernández.—Excep
tuado.—Continúa de recluta para caso 
de guerra. 

180 Francisco Melitón Ibáñcz Ferrer. 
—Id. id. id. 

184 Satúrio Sacristán Atance.—ídem 
idem id. 

186 Salvador Pérez González.—ídem, 
idem id. 

187 Baldomcro Valentín Sánchez.— 
ídem id. id. 

190 Felipe Gómez Guillen.—Inútil. 
—ídem id. id. 

193 Antonio Flores Requena.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

194 Fausto Miguel dol Álamo Mora-
leda.—Id. id. id. 

200 Ignacio Pérez Pintor.—Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
ingreso del núm. 121. 

201 Manuel Méndez Pérez.—Pasa de 
activo á recluta excedento de cupo por 
ingreso del núm. 178. 

216 Telesforo Martín y Martin.—In
útil.—Continúa de recluta para caso de 
guerra. 

219 Juan Bautista Martín Ruauo.— 
Exceptuado.—Id. id. id. 

221 Francisco Rijalte Gómez.—ídem 
idem id. 

222 Manuel Ortega Pérez.—Oficíese 
á la Audiencia de Granada interesando 
su presentación. 

227 Joaquín González Losada.— 
ceptuado.— Coutinúa de recluta paracas© 
de guerra. 

231 Andrés Berrueco Pérez.—ídem 
ídem id. 

234 Andrés Jiménez de la Sierra.— 
ídem id. id. 

235 Tomás de Lamadrid Losa.—ta
lla, 1,535 milímetros.—Id. id. id. 

236 Francisco Serrano Sanz.—Excep
tuado.—Id. id. id. 

245 Mariano Duran Serrano.— Wm 

idem id. . _ J P f l 

248 Víctor -Valentín Vicente Díaz r » 
lacio.—Id. id. id. n 

253 Victoriano Lorenzo Velasco un>-
—Id . id . id . . 

276 Manuel Ducal Quiutana.—Inun»-
—Id. id. id. 
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286 Manuel Pérez Pose.—Oficíese al 
<;r Gobernador para su presentación. 

¿87 Anselmo Rodríguez Merino.— 
Habiendo des stido la excepción pasa á 
recluta excedente de cupo. 

3¿0 Jesús Ochoa Rodríguez.—Inútil. 
m Contiuúa de recluta para caso de 

"^316* Félix Vila Peña.-Exceptuado.^ 
ídem id. id. 

324 José Palacios Gómez.—Habiendo 
¿¿¡stido de la excepción pasa á recluta 
excedente de cupo. 

Torrejón de Velasco. 
9 Román Dorado Santos.—Inútil.— 

Continúa de recluta para caso de guerra. 

Cicmpozuelos. 
6 Primo Gómez Sánchez.—Inútil.— 

Continúa de recluta para caso de guerra. 

Corpa. 
2 Gregorio Avala García.— Excep

tuado.—Id. id. id. 
9 Facundo Doñoro Heras.—Inútil.— 

ídem id. id. 
10 Atanasio Barranco Hita.—Recluta 

excedente de cupo por haber cesado su 
excepción. 

Remplazo de 1881.—REVISIÓN. 

Audiencia. 
10 Ricardo Alvarez Sabugo.—Excep

tuado.— Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

L3 Luis Martín Alvsrez.— Habiendo 
cesado la excepción ptsa de recluta para 
caso de guerra á activo. 

14 José María Martínez Pozuelo.— 
• Exceptuado.—Kxento do responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

17 Ramón Cobos Sañudo.—ídem.— 
ídem id. id. 

1N Luis Caracena Audiuo.—ídem.— 
Ídem id. id. 

23 Andrés Vázquez Pérez.—ídem.— 
Ídem id. id. 

26 Julián Alonso Barahona.—ídem.— 
ídem id. id. 

28 Juan Antonio Hurtado Torregro-
sa.—Talla, 1,520 milímetros—Id. idem 
idem art. 88 id. 
I 30 Alberto López Gallego.—Excep
tuado.—Id. id. id. art. 92 id. 

36 José Fernando Lougarcta.—ídem.— 
ídem id. id. 

38 Manuel Saleta y Saz.— ídem.— 
ídem id. id. 

42 Vicente Serra Mendiola.—ídem.— 
ídem id. id. 

43 JoséFerrao López.—ídem.— ídem 
ídem id. 

44 Vicente Rojo Veas.—Exceptua
do.— Exento de responsabilidad como 
c o i i i j rendido en el art. 92 de la ley. 

45 Máximo García Vázquez.—Idein.— 
ídem id. id. 

47 Jesús María Fernández Váz
quez.—ídem.—Id. id. id. 

48 Felipe Barbera Isla.— Inútil.— 
ídem id. art. 87 id. 

48 Luis Escudero Esteban. - Excep
tuado.— Id. id. art. 92 id. 

50 Miguel Martín Reguera.—ídem.— 
ídem id. id. 

55 Francisco Velazquez García.— 
Inúti..—I.}. id. art. 87 id. 

57 Antonio Herrera Pérez.—Excep
tuado.—Id. id. art. 92 id. 

60 Mauricio Salvatierra Mancebo.— 
ídem —Id. id. id. 

62 Fernando Andreu Sentamans. — 
ídem.—Id. id. id. 

69 M a n n e l Olea Barrio. — T a l l a , 
1.535 milímetros.—Id. id. art. 88 id. 

**0 Juan García Marinero.—Excep
tado .—Id . id. art. 92 id. 

73 Vicenta Zaldivas Rienda.—Talla, 
V « 0 milímetros.—Id. id. art. 88 id. 

76 José Fernández García.—Talla, 
-*.510 milímetros.—Id. id. id. 

78 Manuel Flores Calvez.—Inútil 
1 ( J em id. art. 87 id. 

83 León Antonio Barquín Latorre.— 
Jdem —Id. id. id. 

88 Santiago Ibañez Valles.—Exccp-
nado.—Exento de responsabilidad como 

emprendido en el art. 92 de a ley. 
* W , A & U 8 t í u Villarón Barber.— Ex-
^Ptuado . - Id . id. id. 

92 Tomás Caries Jiménez.—Falleció. ( 

96 José Trillo López. — Exceptua
do.—Exento de resposaoilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

97 Ramón Beltrán.— Exceptuado.— 
ídem id. id. 

98 Eladio Pelavo Ruiz. — Exceptua
do.—Id. id. id. 

100 Angelo Moreno de la Fuente.— 
ídem id. id. 

106 Ángel Camaño Izquierdo.—Ex
ceptuado.—Id. id. id. 

107 Fulgencio Freijóo González. — 
Exceptuado.—Id. id, id. 

112 Agapito Villariuo Pérez.— Ex
ceptuado.— Id. id. id. 

113 José Pérez Cabello.—Pasa de ac
tivo á recluta disponible excedente de 
cupo por ingreso del núm. 13. 

117 Alfredo Sanz Martínez.—Oficíese 
á la Comisión provincial de Cáceres para 
su reconocimiento en revisión. 

130 Antonio Peláez González.—Ex
ceptuado.— Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

158 Juan Ortiz Oliva.—Id. id. id. 
163 Eugenio Rico Hurtado.— ídem 

idem id. 
183 Cesáreo Viana López.—Inútil.— 

ídem id. id. 
192 Julio Blanco de la Torre.—idem 

idem id. 
194 José Valle y Alvarez.—Id. idem 

idem. 

Latina. 
3 Patricio Ruiz Sánchez.—Oficíese al 

Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospital á fin de que lo presente 
ante esta Comisión. 

7 Manuel Capilla Losilla.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

8 Ramón Palacios Torneros.—Inútil. 
—Id. id. como comprendido cu el art. 87 
de la ley. 

10 Eusebio Auscar Brazar.—Excep
tuado.—Id. id. como comprendido en el 
art. 92 de la ley. 

15 Félix Fonterochi Delgado.—Talla, 
1,500 milímetros.—Id. id. como compren
dido en el art. 88 de la ley. 

16 José Vázquez Cabanillas.— Ex
ceptuado.—Id. id. como comprendido en 
el art. 92 de la ley. 

20 Vicente Martín Tarín.—Id. id. id. 
23 Francisco Escribano Solana.—Fa

lleció. 
25 Francisco Adrián Suarez.—Talla, 

1,510 milímetros.—Exento de responsa
bilidad como comprendido en el art. 88 
de la ley. 

32 Víctor López Martínez.—Inútil.— 
ídem id. como comprendido en art. 87 de 
la ley. 

33 Eustasio Miguel García.—Excep
tuado.—Id. id. como comprendido en el 
art. 92 de la ley. 

34 .Joaquín Moreno Marchante.—Inú
til.—Id. id. como comprendido en el ar
tículo 87 de la ley. 

42 Fausto A randa Rubio.—Falleció. 
46 Juan Antonio Ramos Vargas.— 

Exceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

47 Jacinto Gutiérrez Martínez.—Pró
fugo. 

49 Benito Martínez Lázaro.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

53 Carlos Sarmiento Muñoz.—Inútil. 
—Id. id. como comprendido en el artícu
lo 87 de la ley. 

54 Enrique García Fernández.—ídem 
idem id. 
. 55 Antonio Pérez Díaz.—Id. id. id. 

i 56 Emilio Herrero Quesada.—Excep-
; tuado.—Id. id. como comprendido en el 

art. 92 de la ley. 
61 Manuel Dueñas de la Horra.—Ta

lla, 1.500 milímetros.—»Id. id. como com
prendido en el art. 88 de la ley. 

66 Ramón Argar y Plaza.—Inútil.— 
ídem id. como comprendido en el artícu
lo 87 de la ley. 

67 Enrique Rodríguez del Amo.— 
Exceptuado.—Id. id. cómo comprendido 
en el art. 92 de la ley. 

72 Castor Alvarez González.—Inútil. 
—Id. id. como comprendido en el articu
lo 87 de la ley. 

78 Froilán Cuesta Vaca.—Exceptua
do.—Exento de responsabilidad como 
comprendido en el art. 92 de la ley. 

80 Julián Sastre Puyol.—Id. idem 
idem. 

82 Manuel Beteta Martínez.—ídem 
idem id. 

84 Ricardo Fernández Bermúdez.— 
ídem id. id. 

86 Andrés Martínez Díaz.—Id. ídem 
idem. 

88 Antonio Pérez Benedicto.—ídem 
idem id. 

89 Patricio Moraleda Colomo.—Inú
til.—Id. id. art. 87 id. 

93 Tomás Vica Masa.—Id. id. idem. 
98 Manuel Pérez Urosa.—Prófugo. 
99 José López Díaz.—Exceptuado.— 

Exento de responsabilidad como com
prendido en el art. 92 de la ley. 

105 Jesús Montero Arévalo.—ídem 
idem id. 

108 Jo¿é Silla Escorigueta.—Inútil. 
—Id. id. art. 87 id. 

110 Bartolomé Montea Ramos.—Ex
ceptuado.—Id. id. art. 92 id. 

114 Agustín Díaz Gascón.—Id. idem 
idem. 

118 Fernando Navarro Recio.—Talla 
1,520 milímetros.—Id. id. ¡d. 

119 Manuel Guerra Curral.—Inútil. 
—Id . id. art. 87 id. 

123 José Méndez Dafraga.—Id. idem 
idem. 

125 Manuel González Pérez.—Excep
tuado.—Exento de responsabilidad como 
comprendido cu el art. 92 de la ley. 

128 Francisco Manzano Poveda.— 
ídem id. id. 

130 Antonio Taboada Vega.—ídem 
idem id. 

135 Manuel Leída Lago.—Id. idem 
idem. 

136 Fidel López Hernández.—ídem 
idem id. 

140 Antonio Rojo Cameros.—ídem 
idem id. 

142 Castor Pesquera García.—ídem 
idem id. 

148 Francisco Pérez Niño.—Inútil. 
—Id . id. art. 87 id. 

149 Román Plaza Blanco.—Id. ídem 
idem. 

157 Elias Arránz Alberto.—Excep
tuado.- Id. id. art. 92 id. 

159 Francisco Díaz Garnacho.—Ta
lla 1,520 milímetros.—Id. id. art. 88 id. 

160 Agapito Casado Vega.—Talla 
1,535 milímetros.—Id. id. id. 

169 Mariano Martínez Fañana.—Inú 
til.—Id. id. art. 87 id. 

170 Mariano Alonso Ramírez.—Ex
ceptuado.—Id. id. art. 92 id. 

183 Mariano Quintana López.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

185 Francisco Duro Fernández.—Ta
lla 1,510 milímetros.—Exento de res
ponsabilidad como compreudido en el 
artículo 8t? de la ley. 

192 Ricardél López Agudo.—Excep
tuado.—Id. id. 92 id. 

207 Enrique Peñalver Corral.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

209 José Ángulo Díaz.—Inútil.— 
ídem id. art. 87 id. 

211 Ramón Estévez Díaz.—Excep
tuado.—Id. id. art. 92 id. 

217 Fausto Granda Martínez.—ídem 
ídem id. 

218 Bernardino Espada Almarza.— 
ídem id. id. 

226 Mariano Morales García.—Ídem 
idem id. 

227 Antonio Tomás Quiles.—Inútil. 
—Id. id. art. 87 id. 

230 Manuel Meqéndez Suárez.—Re
cluta excedente de cupo per no haber 
justificado su excepcióu. 

249 Benito Jiménez Toribio.—Reclu
ta disponible excedente de cupo por ha
ber desistido de su excepción. 

252 Severiano Beamunt Ruiz.—Ídem 
idem id. por no haber justificado su ex
cepción. 

258 Atanasio Moreno Ambite.—Ex
ceptuado.—Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la 
ley. 

264 Antonio Qointanar Bctegón.— 
ídem id. id. 

274 Victoriano Manrique Pasamonte. 
—ídem id. id. 

2^4 Francisco Saínz Verquino.—ídem 
idem id. 

288 Julián Martínez Sánchez.—ídem 
idem ¡d. 

292 Antonio Escobar Carpió.—ídem 
idem id. 

294 Manuel Pérez del Río.—Id. idem 
idem. 

295 Ladislao Cuesva Fernández. — 
Talla, 1,500 milímetros.—Id. id. como 
comprendido en el art. 88 de la ley. 

300 Benito Hernández de la Cruz.— 
Exceptuado.—Id. id. como comprendido 
en el art. 92 de la ley. 

303 Agapito Gutiérrez Alvarez.—In
útil.—Id. id. como compreudido en i 
art. 87 do la ley. 

308 Alejandro Navarro Lara.—Excep
tuado.—Id. id. como comprendido en el 
art. 92 de la ley. 

323 Miguel Maca Domcnech.—ídem 
idem id. 

Torrejón de Velasco. 
6 Híginio Berrueco Fernández.—Ex

ceptuado. — Exento de responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

Ciempozuelos. 
19 Domingo Alcaide Esquinas.—Ex

ceptuado. — Exento do responsabilidad 
como comprendido en el art. 92 de la ley. 

22 Lázaro Martínez Aguado.—ídem 
ídem id. 

Reemplazo de 1880. 

Latina. 
54 Hipólito López de Marina.—Queda 

sin efecto la nota do prófugo y pasa al 
ejército activo. 

263 Juan Sevil Garrido.— Pasa de 
activo á recluta excedente de cupo por 
iugreso del núm. 54. 

Reemplazo de 1879. 

182 Manuel Esteban Revuelta.—Que
da sin efecto la nota de prófugo y pasa 
al servicio activo. 

283 José Rodríguez Albarrán.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por ingreso del núm. 182. 

Vcrifieada la revisión de expedientes 
de los distritos citados para hoy, so sus
pende la s e s i ó n . 

Abierta de nuevo á las tres de la tar
de, la < 'omis ión adopta los acuerdos si
guiente: 

Quedar enterada do la Real orden 
trasladada por el Sr. Gobernador, apro
bando el acuerdo de la Comisión, por el 
que declaró soldado del ejército activo 
por el cupo del distrito de la Latina y re
emplazo de 1882 á José González Li
ria, y desestimando, en su consecuencia, 
la reclamación entablada contra dicho 
acuerdo. 

Quedar enterada de otra Real orden 
comunicada por el Sr. Gobernador, apro
bando el acuerdo de la Comisión, que de
claró soldado del ejército activo por el 
cupo del distrito del Centro y reemplazo 
de 1882 á Francisco Santiago y Loya, y 
desestimando la reclamación producida 
contra dicho acuerdo. 

Coudonar las multas impuestas ú los 
Alcaldes de Venturada, Horcajuelo, Re
dueña, El Berrueco, Horcajo, Lozo vuela 
y La Acebeda, por no haber remitido las 
actas de revisión de reemplazos anterio
res ó no haberse presentado los comisio
nados, en vista de las esplicaciones da
das por los interesados. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Autouio Carbonell, núm. 309 del distri
to de la Inclusa en el reemplazo de l t&l , 
que en el mismo año y cu el siguiente 
de 1882 fué destinado á la situación de 
reserva por no haber alcanzado la talla 
legal, en acto de revisión practicado en 
14 de Marzo de 1883 obtuvo la talla de 
1,540 milímetros, debiendo quedar, por 
consiguiente, en la situación de recluta 
disponible como excedente del cupo* acti
vo, subsanando de este modo el error 
material padecido al consignar á dicho 
mozo en la referida sesión con la decla
ración de «Continúa en la reeerva». 



4 Miércoles 30 do Abril de 1884. 

Remitir al Sr. Gobernador certifica
ción del acuerdo adoptado por esta Co-
mieióu, confirmando el fallo dictado por 
el Ayuntamiento de la Villa del Prado, 
que declaró exceptuado del servicio ti-
vo como comprendido en el caso 1.° del 
artículo 92 de la Ley , al mozo Eusebio 
Salamanca Montero, núm. 4 eu reempla
zo de 1881. 

Informar al Sr. Gobernador expresan
do las razones en que se fundó esta Co
misión al adoptar su fallo confirmáudo 
el del distrito de Bucnavista, por el que 
sé «¡cclaró soldado para el ejórcito activo 
á Ramón López Díaz, núm. 34 del citado 
distrito, para el reemplazo del corriente 
año. 

Informar al Sr. Gobernador en el sen
tido que procede la devolución de las 
cantidades consignadas para redimirse 
del servicio militar actiyo, por Antonio 
Alonso Martínez, núm. 184 del distrito 
de Buenavista en el reemplazo de 1883; 
Cesáreo Aragón Barrueta, núm. 92 del 
cupo del Centro en el reemplazo del co
rriente año. y Federico Sáiuz García, nú
mero 164 del distrito del Hospicio en el 
reemplazo de 1877. 

Aprobar el presupuesto de gastos car
celarios del partido de Torrelaguua, dis
poniendo se publiquen en el BOLRTÍN OFI
CIAL las cantidades con que ha de con
tribuir cada uno de los pueblos del par
tido. 

Reclamar por el conducto debido al 
Alcalde de Carabauchel Bajo el expe
diente original relativo á la reclamación 
de D. Antonio Caatán contra su conveci
no Antonio Rodríguez, por hacer uso de 
las nesas y medidas de su pertenencia en 
la plaza pública. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede denegar el recurso entablado por el 
Presidente de la Compañía general espa
ñola de Tranvías de Madrid contra el 
acuerdo del Ayuntamiento de esta capi
tal, relativo al arbitrio sobre las caballe
rías destinadas al encuarte, que ocupan 
la vía pública. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede revocar el acuerdo dictado por el 
Ayuntamiento de Collado-Villalva, fecha 
7 de Noviembre último, por el que se dis
puso el nombramiento de peritos que re
conociesen las Piucas do D. Santiago Gon
zález y D. Frutos Camba, para resolver 
acerca de la reclamación del primero con 
motivo de las edificaciones llevadas á ca
bo por el segundo, por cuanto que en di
cho acuerdo se prejuzga un asunto cuyo 
esclarecimiento incumbe á los tribunales 
de justicia, y declarar nulo y sin ningúu 
valor ni efecto todo lo que sea consecuen
cia de la citada providencia; y que al 
¡«ropio tiempo procede desestimar la al
zada interpuesta por D Santiago Gonzá
lez contra el acuerdo del mismo Ayunta
miento, fecha 25 de Noviembre del año 
próximo pasado» por el que se desestimó 
.:i protesta del Sr. González, cuyo acuer
do cabe confirmar en su primera parte y 
revocar en su seguuda, ó sea: que no ha 
lugar á la revocación del acuerdo de 7 
del actual, sin perjuicio todo ello de que 
el iuteresado acuda, si viese convenirle, 
ante quien y en la forma que las leyes 
prescriben. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede desestimar por estemporáueo el re
curso intentado por el Director de la 
Compañía Madrileña de alumbrado y ca
lefacción por gas, alzándose del acuerdo 
del Ayuntamiento de esta capital fecha 
8 de Octubre último, por el que se couce-
de permiso á la Sociedad Matritense de 
Electricitas para instalar debajo de las 
aceras de varias callea y plazas de la ca
pital obles conductores de fluido eléctri
co; todo ello sin perjuicio de reservar al 
apelante en b? derechos y acciones de 
que se crea asistido para que los ejercite 
ante quien y en la forma que las leyes 
preceptúan. 

Informar al Sr. Gobernador que no apa
rece nada contrario á las leyes del país 
en el reglamento de la Sociedad CwUiji-
90- Veterinaria del partido de Chinchón, 
y puede darse á dicho reglamento el 
curso que proceda. 

Informar al br. Gobernador que usan
do de las atribuciones que la ley le con
fiere, puede adoptar la tasación hecha 

por el perito tercero del terreno expropia
do á D. Francisco Pérez en término de 
Villaverde, para la construcción de un 
ramal entre los tallares que en dicho 
pueblo tiene la Compañía del ferrocarril 
de Madrid á Caceras y Portugal, y la lí
nea directa de Ciudad Real; ó sea el abo
no por todos couceptos al propietario del 
terreno, de la cantidad de 500 pesetas 99 
céntimos. 

Disponer se dé cuenta en su día á la 
Diputación, para la resolución que estime 
procedente ,dc la circular.del Alcalde pri
mero de esta Corte, remitida por el Direc
tor del Hospital provincial, disponiendo 
se proceda a cercar convenientemente los 
solares que existan s » valla; de la dimi
sión presentada por l ) . Francisco de Pau
la Ayala, letrado de la Beneficencia pro
vincial; de la solicitud de D. Eugenio Pé
rez, cabo de sala del Hospital de San Juan 
de Dios y D. Antonio Pérez Mauricio, 
portero cuarto del Hospital provincial, 
pidiendo autorización para permutar sus 
cargos; de la comunicación del Ingenie
ro Jefe de caminos de la provincia, parti
cipando estar terminadas las obras de 
construcción del camino de Boadilla del 
Monto á la carretera de Extremadura, y 
eu condiciones de ser recibidas provisio
nalmente; de la cuenta presentada por el 
Procurador de la Beneficencia, U. Luis 
Lumbreras, expresiva de los gastos que 
le han ocasionado los asuntos judiciales 
de la Diputación durante el año 1883; de 
la instaucia de D Antonio Bonafonte, so
licitando se le conceda alguna cantidad 
con que sufragarlos gastos originados 
en la enfermedad de su difunto hijo D. Vi
cente, escribiente que fué del Hospital 
de San Juan de Dios, y del expediente 
relativo á la traslación al Manicomio de 
San Baudilio de Llobregat de los demen
tes que existen en el Hospital provincial. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le concede 
el art. 98 de la ley provincial, acuerda 
lo siguiente: 

Quedar enterada de los donativos y 
legados hechos á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, cuvo im
porte ha ingresado en depositaría duran
te el corriente mes, y disponer se den 
las gracias y se publique eu el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Dar de baja en el pié de familia del 
Hospicio á los acogidos Vicente Alfonso 
Duran y Gómez, que ha ingresado en la 
caja de recluta de esta provincia, y el co
nocido por Néstor, que ha inferido una 
herida á otro acogido, de cuyo hecho se 
ha dado conocimiento at Juzgado por el 
Director del establecimiento. 

Dar orden para el ingreso en el Hopi-
cio, del niño Antonio Gómez. 

Disponer 8 e anuncien las subastas 
para contratar el suministro de a/.ucar, 
cok y aceite mineral á los estableci
mientos provinciales de Boneficeucia, al 
precio de una peseta 30 céntimos el kilo
gramo de azúcar; cinco pesetas cincuen
ta y dos cen t i ¡ nos . quiuta&tnétrico de cok, 
y 79 céntimos de peseta cada litro de acei
te miueral. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
adjudicación del acopio y machaqueo de 
280 metros cúbicos de piedra, con destiuo 
á la conservación del camino de Campo 
Real á la carretera de Valencia, y adju
dicar el servicio á D. A tenedero Mastci-
tallch, con rebaja de quice céntimos de 
peseta por ciento en los precios del presu
puesto. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
adjudicación del acopio y machaqueo de 
750 metros cúbicos tic piedra, con destino 
á la reparación del camino de San Martín 
de la Vega á la carretera de Andalucía, 
v adjudicar el servicio á D. Atenodoro 
Nlastcillach, con la rebaja de cinco pesetas 
dos cent mos por 100, en los prec.os que 
marca el presupuesto. 

Aprobar también la subasta celebrada 
para ¡a adjudicación del acopio y ma
chaqueo de 250 metros cúbicos de pie
dra, para la conservación del camino de 
Chinchón á la carretera de Villacouejos, 
y adjudicar el servic o á D. Atenodoro 
Mastcillach, con la rebaja de 10 céntimos 
por 100 en los precios del presupuesto. 

Dirigir atento oficio al Sr. Goberna
dor de la provincia, interesándole que 

compela al Ayuntamiento de Manzanares 
el Real á que sin pretextos ni escusas 
cumpla los compromisos contraídos, po
niendo iutne liatameut•• ú disposición del 
contratista del camino desde dicho pueblo 
á Colmenar Viejo los terrenos expropia
dos que faltan para terminar el camino, 
y haciéndole nuevamente responsable de 
las reclamaciones que por indemnización 
de daños y perjuicios, á cansa de so cum
plimiento á lo pactado, pudieran deducir
se en el porvenir; y encargar al Sr. In
geniero que sin levantar mano proceda á 
reconocer los diez kilómetros de camino 
ya terminado y á tomar las disposiciones 
oportunas para que puedan ser recibidos, 
dando cuenta de ello inmediatameníe para 
resolver lo que correspouda, y que al 
propio tiempo compela al contratista á 
que en el más breve plazo posible con
cluya el otro trozo de camino que mide 
1.200 y pico metros de longitud, á fin de 
proceder seguidamente á su recepción 
parcial. 

Se la cuenta de la instancia de Don 
José María Kzqucrdo, Médico-Cirujano 
de la Beneficencia provincial y Director 
propietario del Manicomio para ambos 
sexos situado en Carabauchel Alto, soli
citando que en atención á la frecuencia 
con que es llamado do consulta á dife
rentes poblaciones de la Península, y á 
la necesidad de ultimar unas obras pen
dientes en Villajoyosa, anejas al preci
tado Manicomio, se le conceda autoriza
ción para ausentarse, previa la anuencia 
del Sr. Decano del Cuerpo Facultativo 
de la Beneficencia provincial, cuando por 
uno ú otro concepto tenga precisióu de 
hacerlo, dejando por su cuenta un Médico 
del Cuerpo que le supla en el servicio que 
le está encomendado. Después de una 
detenida discusión, y.visto el informe del 
Sr. Decano, favorable á la pretensión, 
siempre que el servicio que corresponde 
al expresado Facultativo sea desempe-

.ñado por otro Profesor del Cuerpo, sin 
perjuicio del que á su vez á éste le co
rresponda, ne procede á la votación no
minal, que dá el resultado siguiente: 

Votan que se conceda la licencia soli
citada, los Sres. Villalóu, Romero Gil 
Sanz, Moral y Briones; total 4. 

Votan por que se dé cuenta á la Di
putación para que resuelva, los señores 
García Lomas, Rojas y Hernández Prieta; 
total 3. 

tín su consecuencia, queda acordado 
couce ier la licencia solicitada por el se
ñor Ezquerdo. 

Se levanta la ' sesión.=El Vicepresi
dente, José Hernández Prieta.=E1 Se
cretario. Camilo Pozzi. 

Madrid, 
La Junta Municipal se hulla convocada' 

para celebrar sesión eu estas Casas Consisto
riales el dia I." de Mayo próximo, á la una 
de la tarde, para ocuparse del suministro de 
cuñas de pedernal para los empedrados de 
las vias públicas durante cuatro años; y 
acerca de que se abra un crédito de 1 0 0 . 0 0 0 

pesetas para adquirir material de piedra par
tida para la reparación de varias vías mac
ad, uuuizadas, haciéndose dos transferencias 
de los artículos l.° y 7.° del cap. 6.°, sec
ción 11 * del presupuesto vidente. 

Lo que con arre/lo 4 la Ley se anuncia 
para conocimiento del público. 

Madrid 29 de Abril de l&8i.=El Secreta
rio, Knriquc Fernandez. 

Delegación de Hacienda en la 
provincia de Madrid. 

L03 individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res y pensiones sobre la Tesorería de Ha
cienda de esta drovincia, pueden presen-
tatse en la misma'á percibir la mensua
lidad corriente, desde las onci de la ma
ñana á las tres v media de la tarde, en los 
días y por el orden que á continuación se 
expresan: 

Dia 1.° 

Tenientes Coroneles.—Montepío mili
tar, primera clase, letras de la M á la Z>— 
Ideni de la Real Casa; Jueces, y Ce
santes. 

Dia 3. 

Tropa.—Retirados de Marina.—Mon
tepío de Marina y tercera clase.— JubC 
lados y Exclaustrados. 

Comandantes, plana mayor de Je
fes.—Montepío civil, letras de la A $ 
la E y Secuestros de los ex-infantes. 

Dia 6. 

Tenante* y Alféreces. — Montepío 
militar, primera clase, letras do la A á. 
la Ll.—ídem civil, de la F. la Ll. 

Dial. 
Coroneles, Capitanes y Montepío cí 

vil, letras de la M á la Q. 

Dia 8. 
Montepío militar, segunda clase. 

ídem civil, letras de la R á la Z y pén_ 
aionea remuneratorias. 

Días 9 y 10. 
Altas de todas clases.—Mesadas de 

supervivencia.—Individuos que residen 
en el Extranjero y Ultramar y To las las 
nóminas sin distinción. 

Dia 12. 
Retenciones. 

OBSERVACIONES. 

1.a No se abonará haber ni pensión 
alguna siu que los perceptores exhiban 
sus cédulas personales y nominillas ó pa
peletas de cobro, y sin que entreguen 
previamente los certificados de existencia 
y estado, en cuento á viudas y huérfa
nos, expedidos por los Jueces municipales 
desde el 25 del actual en adelante. 

2.* No se admitirá certificado que ca
rezca de la declaración suscrita por el in
teresado ó interesados, si son dos ó más 
participes de que no perciben otro haber 
de fon ios del listado, provinciales, mu
nicipales ni de la Real Casa, y debiendo 
los* apoderados estampar en él su firma 
al pié de la misma declaración, como ga
rantía de que han recibido dicho docu
mento directamente de sus poderdantes 
y que responden de la identidad do la 
firma de los mismos. Los apoderados de 
los interesados que por su categoría jus
tifiquen por medio de oficio, deberáu es
tampar eu éste su firma con igual objeto. 

3. Los que justifiquen fuera tendrán 
cuidado se expreso en el referido justifi
cante, no sólo el pueblo, sino la provin
cia á que pertenezca. 

4. a Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

Madrid 28 de Abril de 1884.=Ei D e 
legado de Hacienda, A . G. de la Peña. 

Anuncios. 
Compañía Madrileña de alumbrado y 

calefacción porgas . 
El Consejo de Administración de esta 

Compañía tiene el honor de couvocará 
Juuta general ordinaria, de conformidad 
con el artículo 26 de los Estatutos, para 
el dia 28 de Mayo próximo y á las once 
de la mauaua, en Madrid, en el domicilio 
social, paseo de Recoletos, numero 9, » 
los señores accionstasde la misma, para 
deliberar sobre la aprobación de las cuen
tas del ejercicio de 1883. 

Tienen derecho para asistir á la Junta, 
según los Estatutos, todos los señore» 
accionistas tenedores de 20 acciouei por 
lo menos. 

Aquellos de los señores accionistas que 
deseen concurrir á la Juuta, se servirán 
depostar sus acciones con 20 días J e a n * 
ticipacióu, ó sea hasta el 8 de Mayo pró
ximo inclusive. . 

En Madrid, en la Sociedad general ae 
Crédito Mobiliario Español, paseo de Ke-
cjletos, núm. 9. . -

En Paria, euda sucursal de la refería» 
Sociedad, rué de la Victoiro, núm. b.». 

Madrid 27 de Abril de 18S4.=*£ r 

acuerdo del Consejo de Administración. 
El Secretario general, Emilo Leseur. 13 

MADRID: 1881.—lmprenli .1*1 Hospicio. 


